
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD  

Medellín, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 652 

RADICADO 05 001 31 10 012 2020 0028400 

PROCESO ALIMENTOS  

DECISIÓN PONE EN CONOCIMIENTO 

 

 

Se deja en conocimiento de las partes, los documentos allegados por 

LA DIAN, material probatorio que será valorado en la audiencia fijada 

en este asunto. 

 

Teniendo en cuenta el carácter de información reservada que 

ostentan los documentos puestos en conocimiento (artículo 583 del 

Estatuto Tributario), por la secretaria remítase copia de los mismo a los 

correos electrónicos de los apoderados que representan las partes.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.__125_  fijados hoy __30_ de NOVIEMBRE  

de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁCHEZ GÓMEZ 

La secretaria 
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